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7 DE JULIO 2021 
 

La Gobernación de Caldas ha venido obteniendo resultados destacados durante tres años 

de manera consecutiva en las mediciones del FURAG que realiza el Departamento 

Administrativo de la Función Pública en cuanto al comportamiento de las políticas de 

Transparencia, Participación Ciudadana y Servicio al Ciudadano.  Con base en este 

comportamiento la Gobernación de Caldas decide aportar a los municipios de Caldas su 

experiencia para que puedan mejorar su desempeño en estas mismas políticas y se propone 

a través del Plan de desarrollo metas al respecto.  Es así como para cada vigencia durante 

los 4 años de gobierno se compromete a que a través de la oficina de Gobierno Abierto se 

realicen 7 asistencias técnicas.  

 

Con base en este contexto en asocio con la Secretaría de Transparencia de la Presidencia 

de la República se inicio un proceso de acompañamiento a los municipios del 

departamento, por medio del Lanzamiento de la “Estrategia Territorial 2021 de la Secretaría 

de Transparencia Vicepresidencia de la República” priorizando aquellos con desempeños 

bajos en los resultados de las mediciones antes mencionadas en el año 2020, como son 

Palestina, Viterbo y L a Merced.  La estrategia pretende aportar elementos en cuanto a: 

 

 Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública 

 Gobierno Abierto 

 Cultura de Integridad y Mapa de Riesgos.  

 

Para ello el día 7 de julio se dio inicio a la primera asistencia técnica en Ley de Transparencia, 

sesión que se llevó a cabo con la participación de 56 participantes registrados y 113 visitas 

a la página de la Secretaría de Transparencia.  

 

La convocatoria se realizó mediante la siguientes piezas publicitarias: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 
 
El desarrollo del evento se hizo entre las 9:00 y las 11:30 a.m.  de lo cual se tomó el siguiente 

registro 
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